
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 

Con fundamento en los artículos 4, numeral 2, inciso a); 14, numeral 1, inciso d); y 18, fracciones 

III y XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; así como 6, inciso a) y 9, numeral 3 del Reglamento de Comisiones, se rinde el presente 

Informe de Actividades relativo al seguimiento de asuntos tramitados entre el Instituto Nacional 

Electoral y este Organismo Público Local Electoral, a través de la Coordinación de Vinculación 

con el INE, correspondiente al periodo comprendido del 21 de febrero de 2026 al 20 de abril. 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

(SIVOPLE) 

Documentación Registrada 

 

Como se puede observar en la gráfica, durante el periodo que se informa, se registraron en la 

plataforma SIVOPLE un total de 33 documentos, integrados de la siguiente manera: 

29 oficios, distribuidos como sigue: 

o 5 de la Presidencia del Consejo General. 

o 12 de la Secretaría Ejecutiva  

o 12 de la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral. 

 

1 acuerdo del Consejo General, remitido por conducto de la Secretaría Ejecutiva mediante 

oficio.  

 

2 oficios informativos remitidos por conducto de la Secretaría Ejecutiva relacionados con el 



 

cumplimiento de la meta UTVOPL-2.  

 

1 oficio de consulta remitido por la Presidencia del Consejo General. 

Distribución mensual 

 

Febrero:  3 documentos de los cuales: 

o 2 oficios corresponden a la Secretaría Ejecutiva, que incluye un oficio para remitir un 

acuerdo.  

o 1 oficio corresponde a la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso 

Electoral. 

Marzo:  15 documentos de los cuales: 

o 4 oficios corresponden a la Presidencia del Consejo General. 

o 6 oficios corresponden a la Secretaría Ejecutiva, que incluye 1 oficio para remitir un 

acuerdo y 1 oficio informativo relativo al cumplimiento de la meta denominada UTVOPL-

2 

o 5 oficio corresponde a la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso 

Electoral. 

Abril:  15 documentos de los cuales: 

o 2 oficios corresponden a la Presidencia del Consejo General, que incluye 1 oficio para 

remitir una Consulta. 

o 7 oficios corresponden a la Secretaría Ejecutiva, que incluye 1 oficio informativo relativo 



 

al cumplimiento de la meta denominada UTVOPL-2 

o 6 oficio corresponde a la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso 

Electoral. 

Se observa un incremento en marzo y abril, derivado del seguimiento de actividades 

institucionales y requerimientos interinstitucionales.  

Áreas del INE que atendieron los registros 

Los 33 registros correspondientes al periodo fueron atendidos por diversas Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE: 

 

 

Lo anterior evidencia que el mayor flujo institucional se concentró en materias registrales, de 

vinculación interinstitucional y fiscalización. 



 

Estatus de atención 

Se informa que, con corte al 20 de abril de 2026, el estatus de los 33 documentos remitidos para 

que las diferentes áreas del IEEPCO dieran seguimiento es el siguiente: 

o 13 documentos están en proceso 

o 20 documentos se encuentran concluidos 

 

Lo anterior representa un avance del 60.6 % en la atención de los asuntos registrados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Documentación Recibida 

Durante el periodo se recibieron 58 documentos, clasificados de la siguiente manera: 

• 12 documentos de carácter informativo. 

• 46 documentos que requirieron atención por parte de las áreas del IEEPCO. 

Distribución mensual de documentación recibida 

 

Como se aprecia en la gráfica anterior de la documentación que remitió el INE, por mes se 

distribuye de la siguiente forma 

 

Febrero:  3 documentos de los cuales: 

o 2 documentos son de atención  

o 1 documentos de conocimiento.  

 

Marzo:  39 documentos de los cuales: 

o 34 documentos son de atención  

o 5 documentos de conocimiento.  

 

Abril:  16 documentos de los cuales: 

o 10 documentos son de atención  

o 6 documentos de conocimiento.  



 

El mayor volumen documental se concentró en marzo, coincidiendo con actividades de 

coordinación técnica, seguimiento normativo y requerimientos operativos.  

De los 34 documentos que necesitaban atención:  

o 29 son oficios. 

o 5 son circulares 

Áreas del INE que remitieron información para atención 

Las Direcciones y Unidades del Instituto Nacional Electoral que remitieron un oficio o circular 

para que este OPL diera atención a algún asunto fueron: 

 

 

Estatus de atención 

Se informa que, con corte al 20 de abril de 2026, el estatus de los 46 documentos remitidos para 



 

que las diferentes áreas del IEEPCO dieran seguimiento es el siguiente: 

o 35 documentos están en proceso 

o 11 documentos se encuentran concluidos  

Esto representa un avance del 70.7 %. 

 

Durante el periodo que se informa se gestionaron 91 movimientos documentales, integrados por 

33 registros remitidos y 58 documentos recibidos, lo que refleja una actividad operativa constante 

de la Coordinación de Vinculación, así como la necesidad permanente de seguimiento 

interinstitucional, atención oportuna y articulación técnica con las diversas áreas del Instituto. 

En ese contexto, la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral mantuvo una 

operación sostenida orientada a la canalización expedita de requerimientos, el seguimiento de 

asuntos estratégicos, la atención de consultas institucionales, la remisión de acuerdos y 

determinaciones, la coordinación con áreas técnicas y ejecutivas del Instituto, así como al 

cumplimiento de metas nacionales y compromisos interinstitucionales. 

Las acciones desarrolladas durante el periodo contribuyeron al fortalecimiento de los mecanismos 

de colaboración entre autoridades electorales, al cumplimiento eficaz de las obligaciones 

institucionales y a la consolidación de una gestión eficiente y oportuna en los asuntos vinculados con 

el Instituto Nacional Electoral. 

Se remite este informe, para los efectos que haya lugar. 
 

Elaboró: Mtra. Yolanda Leonor Juárez Cuauhtli 

E. D. de la Coordinación de Vinculación con el INE  

20 de abril de 2026 


